
 

 

Guanajuato, Guanajuato, 14 catorce de marzo de 2018 dos mil 

dieciocho.  

 

ASUNTO 

 

Vistos los autos del toca 524/17 PL relativo al recurso de reclamación 

interpuesto por el Licenciado *****, autorizado del Director General 

del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato -parte demandada-

, en contra de la sentencia dictada el 13 trece de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, por el –otrora- Magistrado de la Segunda Sala en el proceso 

administrativo número *****, mediante la cual se decretó la nulidad del 

acto combatido.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 6 seis de noviembre de 2017 

dos mil diecisiete, fue presentado el recurso de reclamación por quien 

se señala en el proemio de esta resolución.  

 

SEGUNDO. Trámite. Mediante acuerdo emitido el día 17 diecisiete de 

noviembre de 2017 dos mil diecisiete, se admitió a trámite el recurso, 

designándose como ponente a la –entonces- Magistrada de la Primera 

Sala.  

 

TERCERO. Turno. El 8 ocho de febrero de 2018 dos mil dieciocho, se 

tuvo a la parte actora por no desahogando la vista concedida, y se ordenó 

remitir los autos al ponente.  
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente recurso, de conformidad con el artículo 25, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 

308, fracción II, 309, párrafo primero, 310 y 311 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Procedencia. Del toca en comento se desprende que se 

reunieron los requisitos previstos en los dispositivos legales invocados 

en el considerando anterior.  

 

TERCERO. Expresión de agravios. Que el recurrente invoca 

textualmente como agravios, los siguientes: 

 

«…que no existe documento ni constancia alguna de la existencia en esta 

Unidad Administrativa de la supuesta Resolución Gubernamental Definitiva 

número de expediente ***** de fecha 31 treinta y uno de enero de 1994…, 

que ampare la prestación del servicio público de transporte en la modalidad 

de alquiler sin ruta fija…,  ante lo cual es impreciso que se tenga un derecho 

adquirido…  

 

…en su caso, la H. Sala Resolutora, debió referir que la autoridad enjuiciada carece 

de la competencia para decidir válidamente sobre la activación y alta de la unidad 

vehicular…» 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los agravios expuestos 

por la parte recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente 

asunto:  
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El 17 diecisiete de mayo de 2017 dos mil diecisiete, ***** solicitó al 

Director General del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, 

la activación de su concesión, la orden de alta y plaqueo en lo que 

respecta al título de concesión con número de expediente *****.  

 

En respuesta, el Director General del Instituto de Movilidad del Estado 

de Guanajuato, expuso1:  

 

«Con relación a su escrito…  

(…) 

Que derivado de la revisión a los archivos físicos y magnéticos que se encuentran 

bajo resguardo del Registro público de Concesiones y Permisos del Transporte 

adscrito a esta Dirección…, no se encontró dato, expediente o antecedente alguno, 

del que se desprenda algún acto de concesionamiento a su nombre para poder 

explotar el servicio de transporte en la modalidad de alquiler sin ruta fija (taxi), en 

el municipio de Salamanca, Guanajuato…» 

 

Inconforme con lo anterior, *****, demandó la nulidad de la respuesta 

del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato ante este Órgano de Control de Legalidad, proceso que fue 

turnado a la Segunda Sala de este Tribunal. 

 

La Segunda Sala determinó la nulidad del acto combatido para el efecto 

de que el Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, emitiera uno nuevo en donde deberá tomar en 

consideración que la parte actora cuenta con una resolución positiva 

expedida a su favor, y por lo tanto debía realizar las gestiones necesarias 

para la expedición del título concesión -previo cumplimiento de los 

requisitos previstos por la legislación de la materia- y una vez cumplido 

 
1 Foja 17 del proceso de origen. 
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lo anterior, sea posible dar el alta y autorizar las placas que le faculten 

para prestar el servicio público multicitado.  

 

Ante ese panorama, el Director General del Instituto de Movilidad del 

Estado de Guanajuato, presentó recurso bajo el agravio transcrito en el 

considerando que antecede.  

 

QUINTO. El agravio donde la parte recurrente expone que no existe en 

los archivos constancia de concesionamiento alguno que beneficie al 

demandante, es inoperante atento a lo siguiente:  
 

En el oficio *****, de fecha 19 diecinueve de mayo de 2017 dos mil 

diecisiete (acto impugnado), la autoridad sostuvo lo siguiente:  

 

«…Que derivado de la revisión a los archivos físicos y magnéticos que se 

encuentran bajo resguardo del Registro público de Concesiones y Permisos del 

Transporte adscrito a esta Dirección…, no se encontró dato, expediente o 

antecedente alguno, del que se desprenda algún acto de concesionamiento a su 

nombre…» 

 

Lo subrayado es propio.  

 

En su contestación de la demanda –proceso de origen-, la autoridad 

planteó como excepción, la siguiente2:  

«…no existe documento ni constancia alguna de la existencia en esta unidad 

administrativa de la supuesta Resolución Gubernamental Definitiva número de 

expediente *****…, que refiere tener la parte actora, por lo que no acredita contar 

con el acto administrativo de concesionamiento…, para la realización del servicio 

público de transporte de personas en la modalidad de alquiler sin ruta fija…en el 

municipio de Salamanca, Guanajuato…» 

 
2 Foja 45 del expediente 942/2ª.Sala/17. 
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Lo subrayado es propio.  
 

En su sentencia, con relación a la excepción transcrita en el párrafo que 

antecede, el A quo determinó lo siguiente3: 

 

«…la parte actora acreditó con la copia certificada por el notario público número 9 

de la resolución definitiva dictada dentro del expediente identificado como ***** 

de fecha 31 treinta y uno de enero de 1994 mil novecientos noventa y cuatro que 

estableció a su favor en el punto resolutivo denominado como PRIMERO la 

concesión solicitada dentro del Programa de Regularización Progresiva de los 

Prestadores Irregulares del Servicio Público de Alquiler Sin Ruta Fija, en virtud de 

haber comprobado que se satisficieron los requisitos establecidos para este efecto 

(según se indicó en el considerando identificado como TERCERO de dicha 

resolución). 

 

La anterior probanza cuenta con el valor probatorio suficiente de su existencia, al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 117, 123 y 131 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. De tal 

suerte que la parte accionante acreditó con dicha documental que cuenta con una 

resolución definitiva a su favor…» 

 

En el presente recurso de reclamación, la autoridad demandada vuelve a 

exponer4 que en sus archivos no existe acto de concesionamiento alguno.  

 

La autoridad repite en su recurso lo que ya arguyó en el acto impugnado 

y en su escrito de contestación (que no existe en sus archivos constancia 

del título concesión o resolución gubernativa definitiva que enuncia la 

parte actora); posicionamiento que fue debidamente discernido por el 

Magistrado de la Segunda Sala en la sentencia hoy recurrida, de ahí que 

este agravio sea inoperante por reiterativo o redundante, dado que insiste 

 
3 Fojas 65 vuelta y 66 del proceso de origen.  
4 Foja 2 del toca. 
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sobre cuestiones que fueron expuestas en el escrito de contestación, sin 

combatir los argumentos o motivos de la sentencia.  

 

En efecto, de la lectura al agravio, este Pleno constata que el impugnante 

incurre en una petición de principio -que tiene lugar cuando se toma 

como premisa de una demostración, justamente lo que se va demostrar-

, pues a fin de cuestionar lo resuelto por el Magistrado respecto de los 

argumentos defensivos vertidos en la contestación de demanda, la 

recurrente aduce las mismas razones que había apuntado en ellos; en esa 

hipótesis, la inconforme técnicamente no controvirtió la ratio decidendi 

del fallo; sino que, a lo sumo, refuerza el razonamiento que planteó 

inicialmente, pues no debe soslayarse que un motivo de disenso genuino 

es aquel que mediante razones cuestiona o pone en entredicho lo 

esgrimido por el resolutor que se pronuncia sobre los argumentos 

defensivos primigenios, no el que reitera y abunda de lo aducido. 

 

En el caso concreto, el recurrente formula el agravio que nos ocupa, 

mediante una simple reiteración de lo que argumenta en su escrito de 

contestación de demanda, pero sin controvertir concretamente las 

consideraciones establecidas por el –entonces- Magistrado de la 

Segunda Sala, con ello incurre en imprecisión, lo cual revela la falta de 

eficacia del agravio que se analiza para destruir las razones y 

fundamentos aportados por el resolutor. 

 

Sirve de sustento para lo anterior la tesis de jurisprudencia5, cuyo rubro 

y texto señalan:  

 

 
5 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 

época, tesis 1a./J. 85/2008, tomo XXVIII, página 144. 
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«AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS 

QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 

SENTENCIA RECURRIDA. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

señalado reiteradamente que una de las modalidades de la inoperancia de los 

agravios radica en la repetición de los argumentos vertidos en los conceptos de 

violación. Al respecto, conviene aclarar que si bien una mera repetición, o incluso 

un abundamiento en las razones referidas en los conceptos de violación, pueden 

originar la inoperancia, para que ello esté justificado es menester que con dicha 

repetición o abundamiento no se combatan las consideraciones de la sentencia del 

juez de distrito. Este matiz es necesario porque puede darse el caso de que el 

quejoso insista en sus razones y las presente de tal modo que supongan una genuina 

contradicción de los argumentos del fallo. En tal hipótesis la autoridad revisora 

tendría que advertir una argumentación del juez de amparo poco sólida que pudiera 

derrotarse con un perfeccionamiento de los argumentos planteados ab initio en la 

demanda. Sin embargo, también puede suceder que la repetición o abundamiento 

de los conceptos de violación no sea más que un mero intento de llevar sustancia a 

la revisión, siendo que las razones sostenidas tanto en los conceptos de violación 

como en los agravios ya fueron plenamente respondidas por el juzgador. En estos 

casos, la autoridad revisora debe cerciorarse de que el fallo recurrido presenta una 

argumentación completa que ha contestado adecuadamente todos los 

planteamientos de la demanda de amparo, tanto en lo cualitativo como en lo 

cuantitativo, para estar en aptitud de declarar la inoperancia de los agravios al 

concluir que aun cuando el recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos 

de violación, con ello no combate la ratio decidendi del fallo recurrido.» 

 

De igual forma, en el segundo agravio se advierte que el recurrente 

redunda en el argumento de que carece de competencia para decidir 

válidamente sobre la activación y alta de la unidad vehicular al servicio 

público de transporte de personas en su modalidad de alquiler sin ruta 

fija (taxi), por ser parte de la competencia del Secretario de Gobierno 

del Estado. 

 

Más aún en la especie, el recurrente no desvirtuó lo sostenido por el 

actor en el proceso primigenio, adoleciendo su acto impugnado de una 

debida motivación, al no apreciar correctamente los hechos acreditados 
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por el solicitante. Sin que dicho recurrente pueda válidamente mediante 

el presente recurso, perfeccionar el acto impugnado, en términos del 

artículo 282 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Dicho agravio también resulta inoperante, como puede verse en la 

sentencia que se reclama, el A quo fue claro en explicar cada una de las 

etapas del programa de regularización progresiva de los prestadores 

irregulares del servicio de transporte de alquiler sin ruta fija, publicada 

en el Decreto Gubernativo número 53, de fecha 3 tres de septiembre de 

1993 mil novecientos noventa y tres, de donde se desprende la 

obligación del ahora Director General del Instituto de Movilidad del 

Estado de Guanajuato –al contar con la copia fotostática certificada de 

la resolución definitiva emitida en el expediente *****, suscrita por el 

entonces Secretario de Gobierno del Estado de Guanajuato, el 31 treinta 

y uno de enero de 1994 mil novecientos noventa y cuatro-; de continuar 

con las gestiones necesarias para que al ciudadano le sea entregado su 

título concesión.  

 

Esto es, nuevamente el agravio expuesto es redundante con lo ya 

argumentado en la contestación de la demanda y no controvierte en 

términos del ordinal 309 del Código de la Materia la sentencia recurrida.  

 

Por lo tanto, lo procedente es confirmar la sentencia emitida, con 

fundamento en los artículos 308, fracción II, 309 y 311 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato.  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse y se;  

 

RESUELVE 
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PRIMERO. El Pleno de este Tribunal, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso de reclamación.  

 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia emitida el 13 trece de octubre de 

2017 dos mil diecisiete, por el –entonces- Magistrado de la Segunda Sala 

en el proceso número *****, acorde a los argumentos expuestos en el 

Considerando Quinto de la presente resolución. 

 

Notifíquese. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de 

Gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad, el Pleno de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, integrado por la Presidenta del Tribunal y 

Magistrada de la Tercera Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; 

Magistrado de la Primera Sala, Gerardo Arroyo Figueroa; Magistrada de 

la Segunda Sala, Marisela Torres Serrano; Magistrado de la Cuarta Sala, 

José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y Magistrado de la Sala Especializada, 

Arturo Lara Martínez; siendo ponente segundo de los mencionados, 

quienes firman con el Secretario General de Acuerdos, Eliseo 

Hernández Campos, quien da fe. 

 


